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SECRETARIA, Montería, tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). Pasa al 
despacho de la señora Juez el presente proceso, en el cual se encuentra pendiente resolver 
solicitud de nulidad presentada por el apoderado judicial del ejecutado DAVID ALGARÍN 
PÉREZ, luego de que éste atendiera el requerimiento hecho en auto que precede, donde 
indica que la dirección física del demandado DAVID ALGARÍN PÉREZ es: Carrera 13 No. 
1E – 07 Barrio El Prado de Tierralta-Córdoba, la cual corresponde al inmueble con M.I. 140-
59162. Provea. 
 

LUZ STELLA RUIZ MESTRA  
SECRETARIA. 
 

Tres (3) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, con Acumulación de 
Demanda Ejecutiva Singular. 

DEMANDANTE -Demanda Principal. INSUAGROS LTDA. Hoy SOFAN LOPEZ 
S.A.S. -NIT. 800.172.762-3. 

DEMANDADO -Demanda Principal -DAVID ENRIQUE ALGARIN PÉREZ -
CC.15.605.634 y  
-LUCAS ACOSTA MONTAÑO -
CC.10.771.423. 

DEMANDANTE -Demanda Acumulada. AGROMILENIO S.A. -NIT. 804.010.412-0. 

DEMANDADO -Demanda Acumulada DAVID ENRIQUE ALGARIN PÉREZ -
CC.15.605.634 

RADICADO 23-001-31-03-003-2018-00035-00 

ASUNTO NULIDAD   

AUTO N° (001) 

 

I. ASUNTO A DECIDIR. 
 

Procede el despacho a resolver solicitud de declaratoria de nulidad impetrada por el 
apoderado del ejecutado DAVID ALGARÍN PÉREZ. 
 

II. LA SOLICITUD DE NULIDAD. 
 

Invoca el vocero judicial del ejecutado DAVID ALGARÍN PÉREZ, la causal de 
nulidad número 8, establecida en el artículo 133 del C.G.P. Alega, que no se ha 
surtido en debida forma la notificación del auto de mandamiento de pago a los 
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ejecutados. Igualmente alega, que no se ordenó citar al acreedor hipotecario del 
inmueble con M.I. 140-80454. 
 

Consecuencialmente, solicita: 
 

              
 

III. FUNDAMENTOS DE LA SOLICITUD 
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IV. TRÁMITE 
 

De la solicitud de nulidad se le corrió traslado a la contraparte mediante fijación en 
lista, en fecha 01-10-2021  
 

Previo a resolver sobre la nulidad, se requirió al togado sobre la dirección física del 
demandado DAVID ALGARÍN PÉREZ, quien al atender el requerimiento informó al 
Despacho que la dirección física del demandado DAVID ALGARÍN PÉREZ es: 
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Carrera 13 No. 1E – 07 Barrio El Prado de Tierralta-Córdoba e indicó, que ésta 
corresponde al inmueble con M.I. 140-59162. 
 
La contraparte descorrió el traslado en los siguientes términos: 
 

V. PRONUNCIAMIENTO DE LA CONTRAPARTE 
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VI. ESTIMACION JURIDICA PARA DECIDIR 

 

Tramitada en forma la solicitud de nulidad, se dispone el Juzgado a resolverla, para 
lo cual tendrá en cuenta el numeral 8º del artículo 133 del C.G.P., que establece la 
causal invocada por el apoderado del ejecutado David Algarín Pérez, el cual a la 
letra reza: 
 

Artículo 133 de C.G.P. Causales de nulidad. El proceso es nulo, en todo o parte, solamente en los 
siguientes casos:  
(…) 
 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas 
determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, aunque sean indeterminadas, que deban 
ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, 
cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 
persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 
 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del 
auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la 
notificación omitida, pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo 
que se haya saneado en la forma establecida en este código. (…) 

 
 

VII. PROBLEMA JURÍDICO 

 

Corresponde a este Despacho Judicial, verificar si en el presente asunto se surtió o 
no, en debida forma, la notificación al ejecutado DAVID ALGARÍN PÉREZ. Así 
mismo, determinar si en el folio de M.I. 140-80454 se encuentra vigente derecho 
real de hipoteca a favor del Banco Agrario de Colombia en contra del señor DAVID 
ALGARÍN PÉREZ; de ser así, verificar si el mismo fue citado al presente proceso.  
 

Con fundamento en lo anterior, corresponde a esta Judicatura establecer, si en el 
presente caso se incurrió en la causal 8 del artículo 133 del C.G.P. y si es 
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procedente decretar la nulidad de todo lo actuado a partir del Auto que libró 
mandamiento de pago.? 
 
 

VIII. CONSIDERACIONES 

 
En el presente caso, una vez revisado el plenario, encuentra el Despacho que le asiste la 
razón al apoderado judicial de DAVID ALGARÍN PÉREZ, respecto a la indebida notificación 
del auto que libró mandamiento de pago a su representado, toda vez que la devolución de 
la citación para notificación personal allegada por la parte ejecutante, indica como motivo 
de devolución: “PERMANECE CERRADO” 

 
El numeral 4 del artículo 291 del C.G.P., establece: 

 
“ARTÍCULO 291 -PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la 

notificación personal se procederá así: 
 
(…) 
 
4. Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que 
la persona no reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a 
su emplazamiento en la forma prevista en este código. (…)” 

 
No obstante lo anterior, el apoderado de la parte ejecutante allegó memorial donde solicitó 
emplazar al señor DAVID ENRIQUE ALGARÍN PÉREZ y el Despacho en su momento, no 
advirtió que dicha solicitud no cumplía con la norma transcrita; no estaban dados los 
presupuestos legales para que procediera la orden de emplazamiento, incurriendo en un 
yerro al ordenar el emplazamiento y posteriormente designarle CURADOR AD-LITEM. 

 
Ahora bien, en cuanto a la notificación al demandado DAVID ENRIQUE ALGARÍN PÉREZ, 
del Auto calendado 10-mayo-2019 que libró mandamiento de pago y acumulación de la 
demanda presentada por AGROMILENIO S.A., encuentra el Despacho que, pese a que 
se ordenó notificar conforme lo indica el numeral 1º del artículo 463 del C.G.P., el apoderado 
judicial de INSUAGROS allegó comprobantes para acreditar notificación por aviso. Ver 
imágenes. 
 
-CITACIÓN PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL 
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-NOTIFICACIÓN POR AVISO 
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No obstante lo anterior, una vez revisados los comprobantes con los cuales el apoderado 
de AGROMILENIO S.A. (demanda acumulada) acreditó haber notificado por aviso al 
ejecutado DAVID ENRIQUE ALGARÍN PÉREZ, concluye el Despacho que dicha 
notificación no se realizó conforme lo ordena el C.G.P.  

 
Para resumir, se observa que la notificación por aviso se identifica como “CITACIÓN PARA 
NOTIFICACIÓN POR AVISO”, no se allega copia cotejada del auto a notificar y en la 
comunicación enviada se indica al ejecutado que debe comparecer al JUZGADO 
TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MAGANGUE, dentro de los 10 días siguientes, 
para notificarse personalmente. 
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Así las cosas, pese a que en esta oportunidad se encuentra acreditado que el ejecutado sí 
recibió los comunicados enviados por el apoderado de AGROMILENIO S.A., no puede el 
Despacho tenerlo notificado por aviso, conforme a las falencias indicadas. 

 
Visto lo anterior, se hace imperante decretar la nulidad del auto que ordenó el 
emplazamiento de DAVID ALGARÍN PÉREZ y del auto que le designó curador ad-litem 
dentro del proceso primigenio; del auto que ordenó seguir adelante la ejecución dentro del 
proceso primigenio y dentro de la acumulación hecha por AGROMILENIO S.A.; de los autos 
por medio de los cuales se aprobó la liquidación del crédito, dentro del proceso primigenio 
y del acumulado por AGROMILENIO S.A. 

 
Respecto a la notificación del ejecutado LUCAS ACOSTA MONTAÑO, el abogado CÉSAR 
AUGUSTO LÓPEZ DURANGO no se encuentra legitimado para alegar nulidad a favor del 
mismo. Sin embargo, el Despacho, de oficio, realiza control de legalidad respecto al proceso 
de notificación que le fuera surtido, sin encontrar falencia alguna, toda vez que le fue 
remitida citación a la dirección: MZ 1 LT. 6 VILLA CARIBE, MONTERÍA, misma dirección 
relacionada en el acápite de notificaciones, la cual coincide con la dirección indicada en los 
títulos ejecutivos base de ejecución, pero fue certificado por la empresa de mensajería, que 
dicha dirección NO EXISTE. Ver imágenes. 
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Por solicitud de la ejecutante, mediante auto calendado 27-junio-2019 se ordenó el 
emplazamiento de LUCAS ACOSTA MONTAÑO y posteriormente, mediante auto 
calendado 27-agosto-2019, se le designó curador ad litem (Dra. Lina María Peña Morales), 
quien se notificó el día 23-septiembre-2019 y contestó la demanda el 25-septiembre-2019. 
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Ahora bien, respecto a la omisión de citar al acreedor hipotecario, una vez revisado el folio 
de matrícula inmobiliaria 140-80454 de la ORIP de Montería allegado con la demanda, se 
advierte que en la Anotación No., 007 se encuentra registro hipoteca a favor del BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA, conforme a Escritura Pública 922 del 28-09-2000 de la Notaría 
Única de Tierralta; sin anotación de cancelación. Así mismo, se encuentra que no ha sido 
citado. 
 
Es preciso aclarar al apoderado de David Algarín Pérez, que el no haber citado al acreedor 
hipotecario no genera nulidad alguna hasta la etapa procesal en que se encuentra el 
proceso, toda vez que el acreedor hipotecario, de conformidad con el artículo 463 del 
C.G.P., puede acumular su demanda hasta antes del auto que fije la primera fecha para 
remate; fecha que en el presente asunto aún no se ha fijado. 
 
Así las cosas, se ordenará la citación del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA en calidad de 
acreedor hipotecario frente al inmueble con folio de matrícula inmobiliaria 140-80454 de la 
ORIP de Montería, en cabeza del ejecutante, concediendo treinta días so pena de aplicar 
desistimiento tácito, como así se resolverá. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRÉTESE LA NULIDAD, del Auto calendado 17-10-2019 que 
ordenó el emplazamiento de DAVID ALGARÍN PÉREZ y del Auto adiado 12-12-
2019 que le designó curador ad-litem dentro del proceso primigenio; del Auto del 
11-03-2020 que ordenó seguir adelante la ejecución; del Auto calendado 12-07-
2021, respecto a la aprobación de la liquidación del crédito presentada por 
INSUAGROS LTDA HOY SOFAN LOPEZ S.A.S. y el Auto calendado 03-08-2021 
que aprobó la liquidación del crédito presentada por AGROMILENIO S.A., por las 
razones expuestas en la parte motiva  de esta providencia. 
 
SEGUNDO: TÉNGASE notificado por conducta concluyente al ejecutado DAVID 
ENRIQUE ALGARIN PÉREZ -CC.15.605.634, conforme lo establecido en el inciso 
2 del artículo 301 del C.G.P. 
 

TERCERO: CÍTESE al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, para que haga valer 
sus créditos hipotecarios en el término de ley, conforme aparece en la Anotación 
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No. 007 del folio de matrícula inmobiliaria 140-80454 de la ORIP de Montería, 
según Escritura Pública 922 del 28-09-2000 de la Notaría Única de Tierralta. Carga 
procesal que corresponde a la ejecutante INSUAGROS LTDA -Hoy SOFAN 
LÓPEZ S.A.S, concediendo treinta días so pena de aplicar desistimiento tácito, 
 

 

NOTIFICASE Y CUMPLASE 

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
Sbm. 
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